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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

                              

CAMILO ERNESTO LOZANO BONILLA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Ibagué, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre propio 

y en representación del señor JOSE JOAQUIN AVILA CARDONA, igualmente, 

demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a ustedes, con el 

fin de interponer recurso de reposición en subsidio de apelación, de conformidad con los 

Arts. 317 No. 2 Lit. e, 318 y 322 del C.G.P., en los siguientes términos: 

 

Si bien, su Señoría, se realiza un análisis respecto a las oportunidades en la que se realizaron 

las actuaciones correspondientes, relacionadas al despacho comisorio, nada se dice de la 

solicitud realizada por el suscrito apoderado, el día 01 de Julio de 2021, solicitud que fue 

respondida por el despacho, el día 02 de julio de la misma anualidad, actuación que abarca 

lo establecido por el C.G.P., Art. 317 No. 2, cuando se refiere a solicitudes de parte. 

 

Por ende, el proceso de la referencia, no se encontraba inactivo desde el 24 de febrero de 

2020 hasta el 05 de mayo de 2022, fecha en que se decreta el desistimiento tácito, ya que, 

entre estas fechas, existe otra solicitud realizada por el suscrito, la cual se debe tener en cuenta 

como actuación judicial, el día 01 de junio 2022 y respondida por el despacho, el 02 de julio 

de 2021.  

 

Ahora, igualmente se debe tener en cuenta el periodo de suspensión de términos judiciales, 

ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura, el cual inició el día 16 de marzo de 2020, 

mediante el Acuerdo PCSJA20-11517 15 de marzo de 2020, y el cual fue teniendo una serie 

de prórrogas, las cuales perduraron hasta el día 01 de Julio del año 2020. Teniendo en cuenta, 

que la última actuación del suscrito fue el 01 de Julio del año 2020, se podría decir, que la 

última actuación ocurrió, el mismo día que se cumple el término de un año establecido en el 

Art. 317 No. 2º del C.G.P. 
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Dichas actuaciones, del 01 y 02 de julio de 2021, se pueden evidenciar en las imágenes anexas 

al presente memorial, y que reposan en el correo electrónico del despacho. 

 

Por otra parte su Señoría, conforme a lo establecido en el Art. 117 Inc. 2º del C.G.P., el Juez 

debe cumplir estrictamente con los términos señalados en el código, por ende, el decreto de 

desistimiento tácito, ordenado por el despacho conforme a sus argumentos, debía realizarse, 

el 24 de febrero de 2021, y no el 05 de mayo de 2022, esto es, Un (1) año y Tres (3) meses 

después, de configurarse, según el despacho, tal desistimiento, danto lugar al desgaste de las 

partes intervinientes, así como del suscrito y de otras dependencias judiciales, que en virtud 

de sus actuaciones, debía entenderse la perentoriedad de la oportunidad de la declaración de 

desistimiento tácito, y continuar con el curso normal del proceso. 

 

Por último, su Señoría, con el debido respeto, me permito poner a su consideración, que se 

tengan en cuenta los avances sustanciales del proceso de la referencia, en el entendido de 

que, ya se encuentra en trámite el despacho comisorio emitido por el juzgado y asignado por 

reparto al Juzgado 62 Civil Municipal de Bogotá D.C., etapa fundamental para el buen fin 

del proceso, y sería verdaderamente desgastante, tanto para el suscrito, como para la 

administración de justicia, tener que iniciar desde cero, el presente trámite judicial, teniendo 

en cuenta todos los percances sufridos tanto por clientes, como por abogados litigantes y 

usuarios en general, a raíz de la pandemia que tanto nos afectó, de allí que, conforme a todos 

los argumentos expuestos en los memoriales presentados, mediante los cuales se solicita la 

revocatoria del desistimiento tácito, su adición, y en el presente memorial, solicite reponer el 

auto proferido por su despacho el día 03 de Junio de 2022, y se proceda a revocar al auto 

proferido el día 05 de Mayo de la misma anualidad. 

 

No siendo otro el motivo de la presente, agradezco a ustedes la atención prestada. 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 
CAMILO ERNESTO LOZANO BONILLA 

C. C.  1.110.483.190 de Ibagué - Tolima 

T. P. No. 231.616 del C. S. de la J.  
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